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LAZORA

NA

DE LA ESCRITUR/
CAPITAL Y REF

"CERVANTE
COMR

1. CELEBRACION Y APROB
capital y reforma de estatuto
COMPAÑIA LIMITADA"se d
de 1990 ante el Notario Di

doctor Luis Salazar Becker,
mediante Resolución No, 927

2. OTORGANTES.- Compar
antes mencionada:el Licen:
la señora Cecilia Sánche

Presidente y Gerente Ge
"CERVANTES Y SANCHE
comparecientes son de
domiciliados en Quito.

3. AUMENTO DE CAPITAL
aumenta en la sumade sí,1

suma de s/. 17'146.000,00.

4. INTEGRACION DEL AUN
se encuentra suscrito ínteg
por compensación de crédita
5. Como consecuencia de

sexto de los estatutos social

El capital social de la cof

cuarenta y seis mil sucres,

seis participaciones de un m
Lo que pongo en conoci
consiguientes.

Quito, a 27 de junio de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez

SECRETARIO GENERAL   

 

  DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE "SUPERMERCADOS

LA FAVORITA C.A."
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos  dfe
"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.", se otorgó en la ciudad de
Quito el 12 de junio de 1990, ante el Notario Décimo Primero del cantón
Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, Dr.
Luis Salazar Becker, mediante Resolución No. 90.1.1.1.909 de 21 de
junio de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el
No. 1047, tomo 121. Quito, a 28 de junio de 1990. z
2. AUMENTODE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se
aumenta en la suma des/. 2.000'000.000 con lo cual queda elevado a la

suma de s/. 6.000'000.000.

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital
se encuentra suscrito íntegramente y pagado dela siguiente manera:s/.

1.000'000.000 mediante capitalización del superávit proveniente de la
revalorización de activos; s/. 435'054.116 mediante capitalización de la
reserva legal; y, s/. 564'945.884 mediante capitalización de la reserva
facultativa.
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman entre otros
el Artículo Quinto de los estatutos sociales, el que dirá: "DEL CAPITAL
SOCIAL.- El capital social es de seis mil millones de sucres (s/.
6.000'000.000,00), dividido en ciento siete mil ochocientas setenta y
cuatro (107.874) acciones ordinarias nominativas de un mil sucres (sí.
1.000,00) cada una,y, cincuenta y ocho millones novecientos veinte y
un mil doscientas sesenta (58'921.260) acciones ordinarias
nominativas de cien sucres(s/. 100,00) cada una”.

Quito, a 4 de julio de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez

SECRETARIO GENERAL
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